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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y S e 
..etarlos reciban los n ú m e r o s de este 
BOLETIN, d i s p o n d r á n que se fije un 

j ni'inplar en el sitio de costumbre, 
Lionde permanecerá hasta el recibo 
licl número siguiente, 
" Los Secretarios cu idarán de conser-

tar los B O L E T I N E S coleccionados or-
I Cenadamente, para su e n c u a d e m a c i ó n , 

que deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DIAS, 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Intervenc ión de la Dipu
t a c i ó n provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscr ipc ión . 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscr ipc ión con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLÉT/N de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin d i s t inc ión , 
diez y seis pesetas al a ñ o . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó r d e n e s y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
d e r i ó d i c o . (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
SECCION D E E L E C T R I C I D A D 

NOTA-ANUNCIÓ 
Examinado el expedier.te incoado 

a instancia de D . Miguel Diez que 
solicita transformar en eléctrica la 
energía hidrául ica de un molino de 
su propiedad, situado eu término 
municipal de Sa lamón, que utiliza 
para su funcionamiento las aguas de 
dominio públ ico del río Lois, con el 
fin de dotar únicamento de alumbra
do eléctrico a Sa lamón y Valbuena 
de Roblo. 

Resultando que el expediente está 
incoado con arreglo a todo lo dis
puesto en el vigente Reglamento re
lativo a instalaciones eléctricas apro
bado por Real decreto de 27 de Mar
zo fie li.HS) y domás 'd i spos ic iones 
vigentes sobrn la materia; que no se 
ha presentado roclamación alguna; 
que ül aprovettliatniento hidráulico 
está inscrito en los Registros de 
aprovechamientos do aguas públi
cas. 

Resultando que remitido A infor
me del Ingeniero de la Jefatura de 
Obras públicas encargado de la zona 
en que radica el proyecto, éste pre

vio un detenido estudio del expe
diente y proyecto, haciendo constar 
que el primero está debidamente 
tramitado, y que el segundo está 
bien estudiado, salvo la separación 
de los postes que para un hilo de co
bre de 6 m/m de diámetro y flecha 
de 1,25 metros, sometido á las so
brecargas que prescribe el Regla
mento relativo a instalaciones eléc--
tricas aprobado por Real decreto de 
27 de Marzo de 1919, debe ser do 43 
metros, ycomo consecuencia do ello, 
la altura libro de los postes deberá 
ser de 7,50 metros y que hecha la 
confrontación del proyecto sobro el 
terreno, resultó que las obras son 
perfectamente viables, proponiendo 
ol otorgamiento de la conces ión con 
arreglo a las condiciones que deduce 
do su estudio; que el Ingeniero Jefe 
de Obras pública? informa que está 
de acuerdo con el anterior informe y 
lo hace suyo mi todas sus partes. 

Resultando que romitidos proyec 
to y expedienta a informe de la Je
fatura Industrial, ésta informa que 
no estando prevista la percepción 
do un m í n i m o por contador no po
drá hacerse efectivo, así como tara-
poco los gastos de reparación, amor
t izac ión y demás consiguientes a 
dicho apartado hasta que no estén 
debidamente tarifados, y esta tsri-
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fación es improcedente cuantío se 
cobra m í n i m o , pero no lo es al no 
percibirse dicho m í n i m o , pero que 
en este caso no puede percibirse por 
no 3xistir tarifa para nada de ello; 
por lo que aun aprobándose las tari
fas con el carácter de m á x i m a s , no 
debe negarse al peticionario el de
recho a percibir un m í n i m o , cuando 
este sea debidamente aprobado con
forme a las disposiciones que rigen 
sobre la materia y sobre todo con el 
Real decreto de 12 de Abril de 1924. 
Que la Abogac ía del Estado informa 
teniendo en cuenta que se han cum
plido las disposiciones vigentes, opi
na procede otorgar la conces ión so 
licitada con las condiciones propues
tas en los e x á m e n e s técnicos . 

Considerando que el expediente 
está rtebii lamente tramitado con 
arreglo a todas las disposiciones vi
gentes sobre la materia; que no se 
ha presentado rec lamación alguna 
y que todos los informes son favora
bles al otorgamiento de la conce
s ión . 

Considerando que respecto a tari
fas sólo cabe el aprobar las presen
tadas, y .someterlas, como se hace 
en la condic ión 7."'de las propuestas 
por la Jefatura dé Obras públ icas , 
r. las condiciones que dimanan de 
las disposiciones vigentes, no ha
biendo lugar a establecer, conceder, 
0 respetar futuros derechos respecto 
a nada que con ellas se relacione poí
no sor las oondic ioúes de una con 
ces ión lugar adecuada, para ello, 
pues su fin es ú n i c a m e n t e el detallar 
el uso y derechos inmediatos de una 
conces ión , resultando sietapro los 
d e m á s derechos no sólo respecto a 
la pet ic ión do percepción de míni 
mos de consumo, sino de todo, de lo 
que prescriban en cada momento las 
disposiciones vigentes. 

He resuelto: 
Otorgar a D . Miguel Diez, la 

conces ión para suministrar única-
mpiite alumbrado eléctr ico a Sala-
irión y Valbnena de Itoblo, y para 
1 rmisforruar en eléctrica la cnorg ía 
hidráulica del molino de su propie
dad que situado en término munici-
pal da Salíimón utiliza para su l'un-
i-ioiifliniento las aguas del río Lois, 

todo ello con arreglo a las condicio
nes siguientes: 

1. a Jja central e léctr ica será de 
baja tens ión y se insta lará sin variar 
ninguna de las característ icas del 
aprovechamiento hidrául ico , las que 
serán respetadas y se conservarán 
tal y como figuran en la Real orden 
de inscr ipc ión en los Registros de 
aprovechamiento de aguas públ icas . 

2. a Se autoriza igualmente al 
citado señor para hacer el tendido de 
las l íneas de transporte de e n e r g í a 
e létr ica a baja tensión y las redes de 
distr ibución en los pueblos con arre
glo a las necesidades de consumo, 
con derecho a imponer la servidum
bre forzosa de paso de la corriente 
e léctr ica sobre los terrenos de domi
nio públ ico necesarios. 

3. " E n tanto no se opongan a 
estas condiciones, las obras se ejecu
tarán con arreglo al proyecto pre 
sentado y firmado por el Perito 
electricista, D . Cayo Pérez , en 12 de 
May.) de 1927. • 

4. " Los postes de apoyo de los 
hilos conductores es tarán distancia
dos como m á x i m o , cuarenta y tros 
(43) metros para una flecha d é un 
metro veinticinco cent ímetros (1,25). 
Su altura l ibré , desde el suelo será 
de siete metros y medio. 

5. " Se cumpl i rán todas las pres
cripciones referentes al caso vigen
te del Reglamento de instalaciones 
eléctricas aprobado por Real de
creto de 27 de Marzo de 1919. 

6. " Dentro del plazo de un mes 
contado a partir de la fecha de noti
ficación de la conces ión al peti
cionario, éste deberá depositar como 
fianza el importe del 3 por 100 del 
presupuesto do las obras proyecta
das en terrenos de dominio públ ico 
a los efectos y responsabilidades 
dispuestas en el art ículo 19 del vi
gente Reglamento de instalaciones 
eléctricas aprobado por Real decre
to de 27 de Marzo de 1919, devol 
v iéndose cuando aquél determina y 
previas las formalidades que fija. 

7. " Las tarifas presontadas con 
el proyecto base de esta conces ión 
se aprueban con el carácter de máx i 
mas a los efectos de la explotac ión 
y de lo que ordenan las disposicio
nes videntes, debiendo tener en 

cuenta el concesionario, con u: . 
a lo que aquellas fijan, qu.' 
pueden conceder energía oV- , 
para alumbrado, y que en el < . 
mo por contador se entiende n 
do, no sólo el alquiler de ést,.. 
todos los gastos de conservacúV 
paración y amort ización del n.i 
debiendo suministrar alumbrad , 
contador a todo abonado que u. • 
licite de treinta (3ü) bujías en ;. ¡ 
lante, y mientras tenga fuerza d; 
ponible a toda pet ic ión nueva. I • 
vez que por falta de energía no ¡MI, 
da suministrar alumbrado paraim, 
vas instalaciones, deberá formar m 
lista de peticiones por orden de ii 
greso de ant igüedad atendiendo K 
ra determinarla, únicamente , la I 
cha de la pet ic ión, e irles conccdíei 
do a medida que tenga fuerza riispi 
ni ble para ello con la condición , 
que el voltaje se mantenga en !• 
l ími tes ordenados por las disposk-i 
nes vigentes en cada momento solí 
la materia. 

8.a Las obras de esta conpefiú 
se empezarán dentro del plazo i 
dos (2) meses y terminarán denti 
del de seis (6),contados ambos a ¡>a 
tir de la fecha de la notificación ¿ 
la conces ión al concesionario. 

g." Todas las obras de esta oí 
ces ión estarán bajo la inspecti-1; 
v igüan i ' ia del Ingeniero Jel, .-, 
Obras púb' icas e Ingeniero siilw 
no afecto a la Jefatura on quio 
legue, debiendo el concesionai ¡ : ¡ 
cuenta al primero, si e jerc í ' | : 
la vigilancia, y sino al segiui1' 
los día» en que empiece y li i 
las obras de esta concesión; "i 
terminadas dichas obras serán 
dament» conocidas por el pi'i'~ ' 
cuya inspección y v ig i la '»11 
sometidas, levantándose aot a -
siva del resultado por tripb 
no podrán ser puestasen expl >': 
hasta que sea el concesiotiari'1 
(lamente autorizado para tdl•'• 

Tod >M los giistos que OR: 
las ¡nspuncioues y v i g ü » " 1"' 
como los reconocimientos 1 '. 
quo se desprendan de 1»^ 1" ! 
nos do esta conces ión y ilis: ' 
nes vigentes aplicables a I'1 l: 
serán de cuenta del co"1'1"' 
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i Esta conces ióu se hace con 

ureglo a las prescripeiones que 
la • general de Obras públicas fija 
,„,: esta clase de concesiones, sin 
p.nuiuio de tercero, dejando a sal
ve MS derechos de propiedad, suje-
tai, lose a las disposiciones vigentes 
v «. las que dictadas en lo sucesivo 
it. H AII aplicables, y siempre a títu
lo ¡ recario, quedando autorizado el 
jlinistro de Fomento o la autoridad 
ijiitf la otorga, para variar a costa 
di ! concesionario las l íneas de con-
iliheióii y distr ibución de energ ía 
¿lóctrica que se le otorgan por esta 
l úiiuesión cuando sea necesario para 
¡as obras de ferrocarriles, caireteras 
o cualquiera otras construidas por el 
K.-tado o por alguna entidad en que 
aquél haya delegado, para modificar 
los términos y condiciones de esta 
cúiicesión, suspenderla temporal 
mente o hacerla cesar definitivamen
te, si así lo juzgase conveniente pa
ra el buen servicio, seguridad públi
ca o interés general, sin que el con-
eesionario tenga por ninguno de to-
4* estos motivos derecho a indem-
nizaiiión alguna. 

11. Esta conces ión queda decla
rada servicio públ ico en virtud dé lo 
'lispuestp en.el Keal decreto de 12 
di» Abril de 1924, y sujeta a todas 
sus prescripciones. 

1 ü. Será ob l igac ión del concesio-
nai io el exacto cumplimiento de to
llo io ordenado en las disposiciones 
^'.tientes: 

>' >• — Real decreto de 20 de Junio 
¡'•>20: Real orden de 8 de Julio 
' lismo año referentes al contra-
' -i trabajo, así como lo dispues 

el artículo 25 del Código del 
'o, aprobado por Eeal decreto-
><•' 23 de Agosto de 1926, y en 

" 'in incumplimiento o infrac-
• -'e todas las disposiciones ante-

los interesados tendrán dere-
1,1 recurso de alzada que pres-

'•" '1 articulo 17 del citado Códi-
:": tiabajo. 

! -l-iey de 27 de Febrero de 
lieal decreto de 11 de Marzo 

1 relativo al seguro de vejez 
!' !"o obrero, y Keglamento de 

Knero de 1921, dictado para 
"lJ,"-'ación de lo anterior. 

c) . —Ley de prolección a la indus
tria nacional de 14 do Febrero de 
1907 y sus .Reglamentos do 23 de 
Febrero y 24 de Julio de 1908; 12 
de Marzo de 1909 y 22 de Junio de 
1910. 

d) .—Todo lo legislado sobre acci
dentes del trabajo. 

Obl igará asimismo al concesiona
rio al cumplimiento de cuantas dis 
posiciones se hayan diotado sobre 
las materias nombradas en los apar
tados anteriores aunque no se citen, 
y todas cuantas se dicten en la suce 
sivo acerca de dichas materias. 

13. E l incumplimiento por par 
te del concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores, será 
causa de la caducidad de esta conce
s ión , la que se tramitará siguiendo 
los trámites prescritos en la ley ge
neral de Obras públ icas y Regla
mento dictado para su aplicación; lo 
mismo ocurrirá por los casos previs
tos en las disposiciones vigentes, 
quedando además sujeta a todas las 
disposiciohes dictadas o que se dic
ten en lo sucesivo acei-oa de la ma
teria a que se refiere esta condic ión . 

Y habiendo sido aceptadas por él 
concesionario las condiciones que 
sirven de base a esta conces ión en 
el que remit ió una pól iza de ciento 
veinte pesetas como dispone la vi
gente ley del Timbre del Estado, se 
publica en el BOLETÍN OFICIAI. de la 
provincia para que las personas o 
entidades que lo deseen puedan re 
currir contra esta resolución ante el 
Tribunal provincial de lo conten-
cioso-admiuístrat ivo , dentro del pla
zo detres meses, contados a partir de 
la fecha de su publ icac ión en este 
BOLETÍN OFICIAL. 

L e ó n , 20 de Julio de 1929. 
E l Gobernador civil, 

Generoso Martin Toledano 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

AS UNCIO DE SUBASTA 
L a Comisión provincial, en sesión 

celebrada el 23 del actual, acor
dó señalar el dia 28 de Agosto y 
hora de las doce de la mañana, para 
la celebración de la subasta para las 

obra» de construcción del 2.° y úl
timo trozo del camino vecinal de la 
carretera de Puente Villarente a A l -
manza a San Miguel de Escalada, 
bajo el tipo de 55.723 pesetas y 18 
cént imos , que importa el presu
puesto, cuyo acto se verificará en el 
salón de sesiones de la Corporación, 
y será presidido por el de la D i 
putación o por el Vicepresidente, en 
su caso, con asistencia del señor D i 
putado provincial nombrado al efec
to y Notario que dará fe del acto, 
sirviendo do base para la subasta 
el proyecto, pliego de condiciones 
facultativas y económico adminis
trativas que se hallarán de manifies
to en Secretaría, todos los días labo
rables durante las horas de diez a 
trece. 

L a fianza provisional que deberán 
constituir los licitadores que concu
rran a esta subasta, se eleva a 
2.786,15 pesetas, equivalente al 5 
por 100 del preciotipoy al 10 por 100 
del precio de adjudicación, la fianza 
definitiva. E l plazo para la ejecución 
de las obras será el de doce meses. 

Acompañarán los licitadores la 
cédula personal y el resguardo de 
haber constituido en la caja general 
de Depós i tos o en la de la Deposita
ría de esta Diputac ión la fianza pro
visional a que se hace referencia, 
dirigiendo sus proposiciones bajo 
sobre cerrado, con arreglo al modelo 
que figura a continuación y extendi
das en papel sellado de la clase ().", 
(3,00 pesetas) y timbre provincial 
de una peseta, debiendo presentarse 
aquéllas en la Secretaría de la Cor
poración desde el siguiente al en 
que aparezca inserto este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL hasta el an
terior a la celebración de la subasta, 
durante las horas de oficina del mo
do y en la forma que se especifica 
en el Reglamento de 2 de Julio 
de 1924. 

E n caso de resultar iguales dos o 
más propuestas, se verificará en el 
mismo acto l ic i tac ión por pujas a la 
llana, durante el término de quince 
minutos, y de existir igualdad se 
decidirá por sorteo la adjudicación 
del servicio. 

A la subasta podrán concurrir los 
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lioitadores por si o representailos 
por otra persona, con poder para 
ello, declarado bastante por el letra
do con ejercicio en la localidad, 
D . l'.usebio Campo Barbajero. 

Se hace constar que ha transen 
rrido el plazo fijado por el art ículo 
26 del lieglamento para la contrata
c ión municipal do 2 de Julio de 
1924, sin haberse presentado recla
mación alguna contra el acuerdo de 
celebración de esta subasta y la 
apiobación de los pliegos de condi
ciones que han de regirla. 

L e ó n , 24 de Julio de Í92V).—El 
Presidente, José M . " Vicente..—El 
Secretario, José Peliiez. 

Modelo de proposición 

D o n . . . , mayor de edad, vecino 
d e . . . , que habita e n . . . , con cédula 
personal clase. . . , u ú m . . . , expedi
da en. . . , con fecha. . . , obrando en 
su propio derecho (o con poder bas
tante de D . . . , en cuya representa
ción comparece), teniendo capaci
dad legal para contratar, y no es
tando comprendido en. ninguno de 
los casos a que se refiere el arfc. 9.° 
del Reglamento de 2 de Julio de 
1924, enterado del anuncio inserto 
e n . . . , n ú m . . . , del d í a . . . d e . . . , 
así como de los pliegos de condicio
nes facultativas y económico admi
nistrativas y demás requisitos que 
se exigen para tomar parte on la 
subasta... y conforme en todo con 
los mismos, se compromete..., con 
estricta sujeción a las condiciones 
de los mencionados documentos, 
por la cantidad de . . (aquí ia pro-
posión por el precio tipo o con la 
baja que se haga; advirt ióndose que 
será desechada toda la que no ex
prese, escrita en letra, la cantidad 
de pesetas y cént imos ) . Igualmente 
se compromete a abonar a los obre
ros de cada oficio y categoría de los 
que hayan de ser empleados en las 
obras, la remuneración por jornada 
legal y horas oxtraordinarias, en 
cantidad que, en n i n g ú n caso, sea 
menor a los tipos que se abonen en 
las localidades donde esta obra ha 
de realizarse y estabiecidos por las 
entidades para ello competentes. 

(Fecha y firma del proponentei.) 

K>l / > 

C I K C U I T O N A C I O N A L 
D E F I R M E 3 E S P E C I A L E S 

A N U N C I O 
Hasta las trece horas del día 22 

de Agos'o de 1929, se admit irán en e! 
Patronato del Circuito Nacional de 
Firmes Especiales y en todas las 
Jefaturas de Obras P ú b l i c a s de la 
Pem'nsiüa, durante las horas de ofi
cina, proposiciones para este concur
so que tiene por objeto la ejecución 
de las obras de construcc ión de la 
variante de la carretera de primer 
orden de Madrid a L a Coruüa, entre 
sus puntes k i lométr icos SBO'OOl y 
360125, provincia de L e ó n , cuyo 
presupuesto de contrata es de 
197.855,09 pesetas y el plazo má
ximo para la ejecución de la totali
dad de las obras de doce meses y la 
fianza'provisíonal de 5.936 pesetas, 
cuya propiedad se justificará debida
mente, caso de coiistituirse en valo
res públ icos . 

L a apertura de pliegos se celebra
rá en Madrid en las oficinas del Pa
tronato, P. del Progreso, 5, el día 
27 de Agosto de 1929, a; las once 
horas. 

E l proyecto, pliegos de condicio
nes particulares y económicas y mo
delo de proposic ión, estarán de ma
nifiesto durante las horas de oficina, 
ún i cam ent e en el Patronato. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de sexta clase (timbre de 3,60 pese 
tas) o en papel común, con pól iza de 
igual clase, desechándose , desde 
luego las proposiciones que no cum 
plan este requisito e igualmente fd 
no se expresa en ellas determinada
mente la cantidad en pesetas y cén
timos escrita ou letra, por la que 
se compromete el proponente a eje
cutar lax obras, así como también 
en letra, el plazo total de ejecución 
de las obras y el de la conservación 
gratuita. Los que no actúen en nom
bre propio, deberán presentar ios 
documentos acreditativos do su per 
sonalidad. 

Las Empresas, Compañías o So-
cieda les proponentes es tán obliga
das al cumplimiento del Keal de 
creto de 24 de Diciembre de 1928 

; (Gaceta dol 25) y del Real do.-
j ley número 744 de 6 de Mm /, 
i 1929 (Gaceta del 7), rectifina.in 
| Real orden de 7 del mismo 
j (Gaceta del 8). 

Madrid, 19 de Julio de lili . 
E l Presidente, P. A . , Jíjsé Alo. 
Orduña. ss f i 1 

\ m PIO PORTILLA Y PIEDRA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO MV-
NBRO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D . Nicanor 

R o d r í g u e z R o d r í g u e z , vecino ile 
Rodiezino, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia m 
el día 15 del mes de Julio, a h< 
once y cuarenta, una solicitud da 
registro pidiendo 10 pertenencias 
para la mina de plomo y otros, lla
mada Maria-Nieces, sita en el pin a 
je «Canto de la P laza» , término lo 
Cabillas, Ayuntamiento de lío-
diezmo. Hace la des ignación de la-
citadas 10 par tenencias, en la foimi 
siguiente, con arreglo al N . v.: 

Se lomará .como punto dé panilla 
una calicata existente en dicho para
je y desde él se medirán 100 metr . a ! 
N . y se colocará la l . " estaca; de "- a 
250 ai E . , la 2."; de és ta 200 ai ^ . 
la 3.a; de és ta 500 al E . , la 4.:' «le 
ésta 200 al N . , la B.tt, y de ésta 
250 al E . , sé l legará a la 1.a «wts-a, 
quedando cerrado el períineti' * i'' 
las perr.eneias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar •' 
interesado que tiene realizad' 
depósi to prevenido por la le; ' 
ha admitido dicha solicitud p 'i 
creto del Sr. Gobernador sin 
juicio de tercero. 

Lo que se anuncia por ineil ' 
presente edicto para que en '' 
mino de sesenta días , contado-
de su fecha, puedan presentar 1 
Gobierno civil sus oposiciom " 
que se consideraren con dem 
todo o parte del terreno so!'•-.••» j ' • 
s egún previene el art. 28 ' l - 1! 
glamentoy Real orden de 5 ^ " ¡ 
tierabre de 1912. 

E l expediente tiene el ui'un 
L e ó n , 26 de Julio de " 

ausencia, Jorge E . Portuoiu'0-
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Pftb» de si eipídieion 

1.° de Junio. 
Idem 
Idem 
3 do idem. . . 
Idem 
Idem 
Idem 
4 de idem. . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
5 de i d e m . . . 
I d e m . . . . . . . 
6 de idem. . . 
Idem 
Idem. 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
Idem 

de i d e m . . . 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
(dern 
Idem 
[dem 
Idem 
8 de idem. . 
Idem. 
M a m 
!0 de ¡ d e m . . 

.Idem 
Idem 
í d e m , 
Idem 

, í d e m 
;! 1 de idem. . . 
i^letn 
: Idem , 
:Idom [ 
i Idem ( 
ildfim [ 
! - de idem . .''. 

['dem 
ddem ' 
ll'.lom. 
I d e m . . , ' . ' , ' ' 

j ldem. 

N O M B B B S 

Pedro Revuelta 
Adolfo l í e v u e l t a 
Fab ián Alvavez 
Domingo Vidal L ó p e z . . . 
José Gonzá lez 
Benito Herrero 
F é l i x Diez Baeza 
Alfredo Canseeo 
F e l i c í s i m o R o d r í g u e z . . . . 
Conrado Garande 
Benigno G o n z á l e z . . . . . . . 
Justo Alonso. 
Sabino Grarcín G o n z á l e z , . 
Marcelo G u t i é r r e z . . . . . . . 
Faustino Diez. 
J e s ú s Alonso Alonso. 
Andrés R e d o n d o . . . . . . . . 
E l i g i ó Diez G o n z á l e z . . . . 
Pedro A n t o l í n E x p ó s i t o . . , 
Pablo del Rio ; 
Santiago D i e z . . . . . . . . . . . , 
Valent ín R o d e r a . . . . . . . . 
Eloy Santa M a r í a . . . . . . . , 
Daniel R o b l e s . . . . . . . . . . ; 
Ignacio L o r e n z o . . . . . . . . , 
Jorge Conty B r ó n . . . . . . 
Gabriel A v i l a . . . . . . . . . . . . 
Teodoro F e r n á n d e z . 
Francisco Dioz G o n z á l e z . . 
B e n j a m í n García 
A g u s t í n Castaño 
Faustino Herrero. 
Francisco Cornejo 
F é l i x Alonso Gonzá lez 
Fernando Herrero 
Constantino Gonzá lez 
Angel Fernández 
Manuel Gómoz Pérez 
Pedro Puga Pérez 
Facundo R o d r í g u e z 
Daniel Herrero 
J e s ú s Martín 
Matías Suero 
Norberto Diez Canal 
Eusebio Moreno 
Eugenio Garande 
Francisco Herrero 
Angel Diez R o d r í g u e z . . . . 
Daniel Valbuena 
Pelayo Panis-.o 
Julio Diez 
Domingo Fernández 
Sinforiano .JKIVZ 
Abel L ó p e z 

V E C I N D A D 

Boñar 
Idem 
Valdecastillo 
León 
Valdepié lago 
Matanza. . . . 
Grajal de Campos.... . . 
Cármenes 
Campillo 
Escaro 
Villarroquel 
Boñar 
V e g a m i á n 
León . 
Crémenes . 
Villayandre.. . ¿ 
León 
Crómenés . . . . . . . . . . . . . . 
León 
Valdecastillo 
Idem 
Chana 
L e ó n . • . . . ' . 
L a C á n d á n a . . . ; . . . . . . . . 
Salas de la R i b e r a . . . . . . 
León 
S a b a g ú n . . . . . . . . . . . . 
Horta 
Valdepié lago , 
Mora de L u n a . . . . . . . . . . . 
Moría 
León 
Carrizo 
Vegacervwa 
Villanueva del Condado. 
Santa María de O r d á s . . . 
Valdoré 
Vega de Espinareda. . . 
Idem 
Villafruela 
Vega de Espinareda. . . . 
Canales 
Escaro 
Idem 
Riaño 
Escaro 
Vega de Espinareda. . . . 
R i a ñ o 
Liegos 
Villablino 
Valdoré 
Vega de Espinareda 
Villaquejida 
Vega de Espinareda . . . . 

KJjd 

58 
31 
37 
53 
57 

» 

31 
16 
59 
59 
35 
27 
44 
33 
41 
32 
42 
56 
59 
59 
33 
24 
33 
22 
42 
23 
53 
41 
' » 

35 
45 

32 
» 

42 
43 
42 

» 

33 
23 
45 
27 
58 
23 
31 
23 
32 
54 
45 
42 
47 
18 

PitOfKSIÓN 

Jornalero. 
Idem. 
Labrador. 
G . municipal. 
Jornalern. 
Curretero. 
Labrador. 
Idem. 
Idem. 
Jornalero. 
E c ó n o m o . 

'ropietario. 
Labrador. 
Barbero, 
^abiador. 
Maestro Ñ . 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Labrador. 
Idem. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Labrador. 
Idem. 
Idem. 
Empleado. 
Sacerdí te. 
Labrador. 
Molinero. 
Párroco. 
Industi ial. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Militar. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Industrial. 
Jornalero. 
Idem. 

1 
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424 
425! 
426 
427 
428 
429 
430! 
431 
432 
433 
434 
435 
436 
437 
438 
439 
440 
441 
442 
443 
444 
445 
446 
447 
448 
449 
450| 
451 
4521 
453 
454: 
455! 
456' 
457 
458 
459 
460 
461 
462 
463 
464 
465 
466 
467 
468; 
469 
470' 
471 
472 
473 
474 
475¡ 
476 
477 
478 
479 
4801 
481 
482 
483 
484 
485 

Fuclia Je la tspedición 

12 de Junio 
Idem 
Idem 
13 de í d e m . 
Idem 
Idem 
14 de í d e m . , 
Idem 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Idem 
Id-)m 
15 de idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
17 de idem. 
Idem 
Idem'. 
18 de idem. 
Idem. 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Idem 
19 de idem. 
Idem 
I d e m . . . . . . 
Idem. 
I d e m . . . . . . 
20 de idem. 
I d e m . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
21 de idem. 
Id.>m. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
22 de idem. 
Idem 
Idem 
24 de idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
25 de idem. 
Idem 
26 de idem. 
Idem 
Idem 
Idem 

N 0 M I Í E E S 

Joaquín Vega 
femando Muñíz 
Argimiro de Godos . . . . 
Bernardino Alonso 
Enrique Calabozo 
Antonio Hurón 
Angel Ulpiano B a r d ó n . . 
Santos Casas 
Juan Manuel Moran 
l i a m ó n Morán 
francisco Arias 
Sebast ián H e r n á n d e z . . . 
Emilio T o r r e n t e . . . . . . . . 
Pedro Garc ía . 
Pedro Tejerina 
Sostenes R o d r í g u e z 
H e r m ó g e n e s R o d r í g u e z . 
Antonio Martin 
Mariano Castaño 
Fernando M a r t í n e z . . . . . 
Manuel Suárez 
Aquilino Alonso 
Victor Salamón 
Paulino Fierro . . . 
Wilfredo García 
Isidoro G o n z á l e z . 
Eusebio Adebar. 
Honorato Alvarez. 
Eusebio Prado D i e z . . . . 
Cándido Diez. 
Argimiro D i e z . . . . . . . . . 
Manuel G a r c í a . . . . . . . . . . 
Gabriel Agnado 
Angel Quintana 
Antonio Luengos 
J o s é Basan t o . . . . . . . / . . 
Dámaso González 
Narciso. R o d r í g u e z . . . . . 
Joaqu ín D i á g u e z 
Benito Estébauez 
Pedro Ferrero Huerta.. . 
Antonio Vil la. 
Eugenio Fernández 
Faustino Gago 
Deograoias Juan R u i z . . 
Luis F lórez Carnicero... 
Ambrosio Pérez 
Cruz Yugueros 
Luis Moral 
Miguel Alvarez 
Bernardo Fernández 
Feliciano Abril 
N ico lá s Garcia 
Justo García 
Manuel Alvarez 
Andrés Diez Moreno.. . . 
Eugenio Fuertes 
Agapito Gonzá lez 
José García y G a r c í a . . . 
Gonzalo García 
F e r m í n García 
Domingo Garcia 

V E C I N D A D 

Liegos 
Pedrosadel Rey. 
Galleguillos 
Nocedo 
Nogarejas 
Casasola • 
Vegarienza 
Ponferrada 
Santa Lucía 
Idem 
Villasimpliz 
León 
Idem 
Escaro 
Boca d e H u é r g a n o 
Camposolillo 
Idem 
Benavides 
Moría 
Vi l laseca . . . , 
Minera 
Navatejera 
Grajal de Campos 
Cármenes . . . . . . . . . 
Villaseca. 
Idem 
L a V i d . . . . 
Canales. . . . . . . . . . . . i . . 
Vi l lacortá 
R i a ñ o . 
Idem 
Vega de Viejos.. 
Grajal de C a m p o s . . . . 
Idem 
Idem 
San R o m á n 
Canales 
Otero de las D u e ñ a s — 
Nog-rejas • 
Benavides < 
Bembibre 
Idem 
Benavides 
Arenillas 
Grajal de Campos 
Ga l í egn i l l o s 
Idem 
Cistierna 
Galleguillos 
Villanueva 
Vi l lamunín 
Campo de Vi l lavidel . . 
V ü l a v e r d e 
Cerecedo 
Villanueva 
Barrios 
Riaño 
Benavides 
Guisatecha 
Inicio 
Nogarejas 
Idem 

ibis 

40 
51 
30 
30 
27 

» 

21 
36 
65 
35 
53 
48 
36 
65 
62 
32 

39 
19 

25 

18 
52 
46 
44 
15 
29 
49 
30 
32 
22 
30 
22 

33 
43 
39 
25 
26 
36 
17 
34 
27 
33 
18 

PEOFESIÓN 

Labrador. 
Maestro N . 
Jornalero. 
Idem. 
Labrador. 
Párroco . 
Estudiante. 
Jornalero. 
Sacerdote. 
Idem. 
Id«m. 
Odontó logo . 
Militar. 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Veterinario. 
Jornalero. 
Idem. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. ' 
Idem. 
Labrador. 
Idem. 
Jornalero. 
Propietario. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Labrador. 
Idem. 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Barbero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Idem. 
Jornalero-
Maestro. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Maestro N-
Labrador. 
Jornalero. 
Idem. 

I 
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1-̂ 7 
,¡S8 
W» 
í>)0 
¡01 
l'>2 
4¡!3 

m 
495 
496 
•197 
498 
499 
500 

Fech d» su H|ifi]ici«n 

26 de Junio . . 
Wem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
27 do ¡dem. 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
28 de idem . 
Idem 
Idem. 
Idem 

N O M B K E S 

Ped 10 D i é g u e z 
Ceferino Gi l A l varea 
Elias R o d r í g u e z 
Valent ín Pérez 
Amador García 
Seoundiuo B a l b u e n a . . . . . . . 
Agapito Franco 
Máximo Pastraua 
Santiago San Martín 
Silvano Barrientes ¡ ídem 
José Barrio jldem 
Luis González Idem . . . . . . . . . 
Eladio Diez G o n z á ' e z . Mansilla Mayor 
Jnan Gonzá lez León 
Juan Canal y Cíi ial Idem 

V E C I N D A D 

Nogal e j a s . . . . . . . . . . 
Boftar 
Vegas del Condado. 
La Bañeza 
Rabanal 
Utrero 
Sahagút i . . . 
Gr&jal de Campos . . 
Idem 

28 
» 

42 
34 
56 
43 
47 
49 
24 
42 
34 

» 

29 
» 

40 

J'ROFKSIOIí 

Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Labrador. 
Idem. 
Maestro N . 
Jornalero. 
Secretario. 
Jornalero. 
Párroco. 
Dependiente. 
Jornalero. 
Idem. 
Estudiante. 
Maestro N . 

Lo que se hace públ ico con arreglo a lo que previene el artículo 25 del Regiamento aprobado por Real or-
n de 22 de Septiembre de 1911 para xplicHción de la Ley de 27 de Diciembre de 1909. 
León, 26 de Julio de 1929.—El Ingeniero Jefe, P . O.: E l Ingeniero fie S e c c i ó n , Julio Izquierdo. 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEÓN 
A-NUNCIO 

Ksta Comis ión , en ses ión de 23 
I del corriente, acordó ampliar en 
I quince días hábi l e s , el concurso para 
I dotar de' oalefacpión las dependen-
Jeias de esta Corporación. 

Lo que ae hace públ ico para gene-
Ira] conocimiento. 

León, 26 de Julio de 1929.-E1 
I Presidente, J o s é M * Vicente.—El 
¡'Secretario, J o s é P e l á e z . 

!>•' 

Alcaldía constitucional de 
Vittamol 

»<;to <le los acuerdos adoptados 
la Comis ión Permanente de 

" Ayuntamiento ilitraute «1 an 
'!l>i' mes de Febrero, que forma 
"ifrascrito Secretario, en cum-
'iiiento y a los efectos dispues-
; por los a r t í c u l o s 136 y 227 
• í'sliitiito muiiici|)al y 3.", mí-
! 11 1<* del Keglantento de Fui» 
" ¡ " ios municipales. 
1 'Id din 10 de Febrero de 1029 
- unieron los señores de la Co 
'" '"ij" la presidencia del señor 
"s,' IX Esteban Encina. 
"'"'''•í' el acto, se dio cuenta de 

una instancia presentada por el ve
cino de Villacalabuey D . Víctor Vi 
danés , por la cual solicita una par 
cela de terreno sobrante de la vía 
pública, y la Corporación, después 
dé un detenido examen y en presenr 
cia de varias disposiciones legales, 
acuerda su concesión al interesado y 
que se exponga a l públ ico por tór 
mino de diez días , para oir reclama
ciones, y transcurridos éstos , pro
ceder a la subasta del terreno, 
reservándose el Ayuntamiento el 
derecho de adjudicársela al mejor 
postor, y en iguales condiciones, al 
solicitante, bajo el tipo de cincuenta 
pt-setas y para edificar sesenta me
tros cuadrados; seguidamenta se 
acordó pagar todos los créditos pen
dientes que permitan los fondos. 

Se dió cuenta de haber quedado 
desierta la ú l t ima subasta de robles 
y chopos, y la Corporación en su 
vista, acordó rebajar el tipo, que-
dando és te fij«do en rail qí i inientas 
pesetas. 

Se dió lectura de las cuentas de 
««te Ayuntamiento correspondien
tes al ejercicio 1928 y vistos sus jus
tificantes, se abordó su expos ic ión 
al púb l i co a lo-i efectos del art. 579. 

También s» dió lectura de las 
cuentas correspondientes a los años 
1Í124 a 1925, 1925 a 1926, segundo 

semestre de 1926 y las del año 1927 
que se hallan sobre la mesa, y tras 
de ligero debate, se acordó fijar el 
cargo en 8.013 pesetas y tres c é n t i 
mos y la data en 7.830 pesetas 
97 c é n t i m o s , resultando un sobrante 
de 182 pesetas seis cént imos las de 
L924 a 1926 y en las de 1925 a 1926 
resulta un cargo de 11.696 pesetas 
con veinticinco cént imos y la data 
8.507 pesetas 85 c é n t i m o s , resultan
do un sobrante de 3.188 pesetas 
44 cént imos y en el 2." semestre 
de 1926 resulta un cargo de 9.347 
pesetas 44 cént imos y la data 5.282 
pesetas 77 c é n t i m o s , resultando un 
sobrante de 4.064 pesetas con sesen
ta y siete c é n t i m o s y en las de 1927, 
resulta un cargo de 18.923 pesetas 
94 uéiitimos y una data 18.652 pese
tas 80 c é n t i m o s , resultando un so
brante de 271 pesetas 14 c é n t i m o s 
para los años siguientes y que pasa
rán al Ayuntamiento pleno a los 
et'ocios del ait. 578 del Estatuto 
previa expos i c ión al públ ico . 

So dió cuenta a la Corporación de 
la necesidad de formar el pliego 
de condiciones para la cobranza do 
los impuestos, y la Corporación 
acordó prorrogar el pliego del 
ejercicio de 1928 par* el ejercicio 
itetual. 

Se acuerda anunciar la vacante 

'JA i 

5' 
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i . m 
de Recaudador, por término de 
quince d ías , rara su provis ión y 
premio de recaudación del 4 por 100 
por las cuotas que haga efec tivas, y 
acto seguido, se dió lectura a la 
Corporación por el Sr. Presiden: e 
de las cuentas del ejercicio de 1923 
al 1934 las cuales es tán sobre la 
mesa para su examen, y la Corpora
c ión, a pesar de encontrarlas debi
damente confeccionadas, acordó no 
tomar acuerdo sobre este particular. 

Sesión del día 17 de Febrero 

Se celebró ses ión bajo la presiden
cia del Sr . Alcalde D . Esteban E n 
cina y Sr. Teniente Alcalde don 
J e r ó n i m o Delgado y abierto el acto 
por la presidencia, aprobaron el acta 
anterior. 

Se dió cuenta a la Corporación de 
una comunicac ión recibida del Mi
nisterio de Instrucc ión públ ica por 
la cual se da cuenta de haberse efec
tuado el depós i to que este Ayun 
tamiento tenia que hacer para la 
construcción de una Escuela unita
ria mixta y la Corporación en su 
vista acuerda dar su conformidad. 

Sesión del día 24 de Febrero 

Se abr ió lases ión a las catorcehorás 
bajo Ja presidencia • del Sr. Alcalde 
D . Esteban Encina, con asistencia 
del Sr. Teniente Alcalde D . Jeróni 
mo Delgado y abierto el acto se dió 
cuenta de haberse publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de veinte del actual 
los anuncios d é l a s cuentas de este 
Ayuntamiento de los ejercicios de 
1924 al 1928 a los efectos d é los 
artículos 306 y 579 del estatuto mu
nicipal. 

Asimismo, se acordó nombrar 
tallador para todos los mozos que 
concurran el reemplazo actual,a don 
Miguel Herrero, como persona capa
citada para el cargo dicho, y se le
vantó la s e s i ó n . 

E u Villamol, a l . " do Junio de 
1929.—El Secretario, Higinio He
rreros. 

E l precedente extracto ha sido 
aprobado en ses ión de la Comis ión 
permanente del día sit te de .lulio de 
1919, de que certifico.—Higinio He
rreros.—V." B.": E l Alcalde, Benig 
no Kuiz. 

ADMINISTRACIÓN DE l U S T I M 
Juzgado de 1.a instancia de León 

Don Dionisio Hurtado y Merino, 
Juez de primera instancia e ins
trucción ejerciente de esta ciudad 
y su partido. 
Por medio del presente se anuncia 

la venta en públ ica y segunda su
basta por término de veinte días , con 
rebaja del veinticinco por ciento, de 
la tasación por no haber habido pos 
tor en la primera de las fincas que 
se describirán de la propiedad de 
Blas Fuertes Ballesteros, vecino de 
Villadangos, que le fueron embarga 
das, para con su importe satisfacer 
las costas que le han sido impuestas 
en el sumbiio que se le s i g u i ó en 
este Juzgado, con el nú ihe io 123 del 
año 1928, sobre lesiones graves y las 
posteriores, cuya subasta tendrá lu
gar el día cinco de Septiembre pró
ximo, y hora de las once en la sala 
de Audiencia de este Juzgado; ad vir
t iéndose que no se admit i rán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación con la rebaja 
indicada, que los licitadores consig
narán previamente sobré la mesa 
del Juzgado, o establéc iminnto des-
tinfidó a! efecto," el diez por ciento 
por lo menos do la tasación, para 
poder tomar parte en la subasta, y 
que no existen t í tulos de propiedad 
de las fincas ni han sido suplidos, 
acordado así en las correspondientes 
diligencias, de procedimiento de 
apremio. 

Fincas objeto de la subasta 
1. " U n prado, cerrado de sebe, 

en término de Villadangos, y sitio 
denominado las Pradericas, hace dos 
cuartillos próx imamente , linda:Este, 
calle, de las Pradericas; Sur y Oeste, 
Ambrosio Pérez , y Norte, Rosaura 
Fuertes; tasado en ciento cincuenta 
pesetas. 

2. ° Un huerto, en dicho término, 
y sitio deuoniiiiado Tras de los Co 
rrales, de tres cuartillos próxima
mente, linda: Este y Sur, Tras de 
los Corrales; Oeste, Rosaura Fuertes, 
y Norte, Pablo Toral; tasado en cin
cuenta pesetas. 

3. ° Una tierra trigal, en dicho 
término, y sitio denominado Cam-

pomediano, de seis cuartillos, !¡ i.,. 
Este, Manuel Dalgado; Sur, , ^ 
ra Fuertes; Oeste, camino de : y;, 
dumbre, y Norte, Cayetano \ ; 
dangos;tasada en cincuenta pe-

4.° Otra tierra trigal, en .i; , , 
t é r m i n o , y sitio denominado Lv v.,. 
llina, hace seis cuartillos, ]¡i i;: 
Oeste, Rosaura Fuertes, y Norti>,,,,. 
mino servidumbre; tasada en 
cuenta pesetas. 

6.° Otra tierra centenal, en il¡; ¡.o 
t érmino , y sitio denominado LasfV 
neadas, de seis cuartillos, linda: Sür, 
Rosaura Fuertes (los demás linderos 
se ignoran); tasada en seis pesetas. 

6.° Otra tierra centenal, en dicho ] 
término, y sitio denominado Ciibiza 
de Hombre, hace tres cele ,iiii,s, 
linda: Este, monte, y Sur, Rosmua I 
Fu'-rtes; tasada en diez pesetas. 

Dado en L e ó n , a ve int i trés de Ju
lio de mil novecientos veintinueve. I 
—Dionisio Hurtado. - E l Secretaviu | 
judicial, Ledo. Luis Gasque. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Comunidad de regantes de ."PP'SI | 

Nueva" y "Presa Grande", de Ven 

del Condado 

Constituida la. Comunidad de 
gantes de las acequias de .«Pr. 
Nueva» y «Grande», y honrado 
su presidencia, he dispuesto eonv': 
a la Junta general para la eler : 
definitiva de cargos y-formacum 
sus Ordenanzas, debiendo reu;: ; 
en las Casas Consistoriales de 
villa, para el d ía 8 de Septieml 
hora dé las diez y seis; en la 
ligencia que tienen derecho ¡i 
currir por sí o legalmente 1 ' 
sentados,, todos los regant 
expresadas acequias, y (|»,A 
tomar acuerdo, se necesita h' 
tencia de la mayoría absoluta, 
raudo no dejarán do asistir t" > 
part íc ipes . 

En Veg:is del Condado, i 
Julio de mil novecientos vent;' 1 
— Cnádido González . 

P. P-
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